
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
Sobre el archivo No.53 del cuaderno No.3, se dispone: 
 
1-. RECONOCER como apoderada sustituta de la señora MYRIAM AMPARO 

ROMERO MOLINA a la abogada MARTHA CRISTINA RESTREPO CASTRO, para 
los fines y términos del poder allegado. 

 
2-. Se le hace saber a la abogada que las referencias sobre páginas que el 

Despacho hace en los autos, conciernen al documento pdf que conforma el 
expediente digitalizado, diferente al expediente original donde se habla de folios. 

 
3-. Para los fines legales a que haya lugar téngase en cuenta lo informado 

sobre la disolución de la sociedad patrimonial cuya existencia declararon los 
compañeros permanentes mediante escritura pública No.0575 de marzo 18 de 2013 
de la Notaría 23 de Bogotá, que milita en las páginas 85 a 90 del único archivo PDF 
del cuaderno No.1. 

 
No obstante, se requiere a la memorialista para que aporte decisión judicial 

ejecutoriada por medio de la cual se declare la disolución de la sociedad patrimonial 
GRIJALBA-ROMERO. 
 

NOTIFÍQUESE (8) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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